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Final de la misma: E T, "Calvo Sotelo".
TúnllÍno munícipnl a que afecta: Múllct del VaiJés.
Tensión de servicio: 2:') KV>
Longitud en kilómetros: 0.270. subtf'JT:tn00
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 70 mi] ¡metros cuadrados

de sección.
r-,·1aterial de apoyos' Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 230 KVA., 2,"),'O.l80--0,220,KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dj~;puesto

en los Decretos 2617 y 2619/Hl66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de juPo; Ley de 24 de
n~JVíembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eli?ctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Antorizar la instalación de la línea solkítada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efedos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi·
tacioncs que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado
por D0creto 26J9/]966,

B8fcf'lona, 10 de noviembre de 1972,-El Ddegado provincial,
Francisco Brasa PaJÚu,-]3.7b]·C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

,ec;amación o pro!psta al;7ullil durante 511 exposición pública,
si,,--ndo favorables cuantos infonnes se emitieron y habiendose
cumpJido tados los requisitos legalos de tramitación; .

Vistos los arliculos 1." al :::', ,5" al 12 y 23 del Roglamento
de Vías Pecuarias de 2.'3 do diciembre de 1944, en relación con
lu3 pc:t.incntes de la Ley de ProcedimienLo Administrativo de
17 de juiio de 1958,

Este M;ní:;terio, do acuerdo con la Propuesta de la Sección
de VÜlS Pecuarias e informe do la Asesoría Jurídica de este
In:31itu!,O, ha rcsw.:llo:

Primero, Ap~'ol)[lr la clasificación do hs vías pocucH'iGs
e-xislenif's en el término municipal do Portugos, provincia de
Gnwndu, por la que se consjde_~'an

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Ferrcirola.-Anchura, 20,89 meVüs,
CoJada de Busguistar.-Anchmél, 5 metros,
El recorrido, dirección, superficie y demás caractcrfstir:as

de Jusuntedichas vías pecuarias figura en el proyect.o de cla
sificación redactado por el Perito Agricola del Estado don Ma
nuol Gómcz de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá p:.'€sen
te en todo cuanto les afecte,

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topogrMicas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
cucso tie1 tiempo en cauces fluviales o sítuacioncs de derecho
previsffls en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe~

Cl1aJ'iéls, su anchura quedará definitivamente fiíacu al practi
cens.e su deslinde.

Cambios

Cnmbios oficiales ael din 5 de enero de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

MINrSTERIO DE COMERCIO
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Comprador

Di.;jsw> convertibles

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el ~Boletín
Ofidal de] Esbdo~ y en el de la provincia, para. general co
nocim icilto, agota la vía gubernativa, pudie,neJo 105 que se con
sideren ar¡~r:tados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y pla
zosscüaladoc; en el artículo J26 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de íullo de 1958, en armonü1 con el ar
ticolo 52 v siguientes de la T~ey de 27 de diciembr8 de 19:J6,
reguladora de· la jurisdicción contencioso-admh1istr[ltiv8.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e-f'lct.üs,
Dios guardo a V. 1. muchos fl.l10S,
Madrid, 20 de diciembre de l072_-P. D .. el Subsecretario,

Virgilio Oñale Gil.

lImo. Sr. Director del lnsti-tulo Nncional para la Conservación
de lB N!;\lllj"¡,leza.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA'
EXTRANJEHA'

1 dólar U. s. A, (ll , ..
1 dólar canadiense , ; , .
1 franco francés ,..
1 libra esterlina .
1 franco suizo .." "., .. ".

100 francos belgas .,
1 marco alemán

100 lim" italianas .
] florín holandés ..
1 corona sueca .. .
1 corona danesa " ,.,.,.
1 coronrt noruega. ,,,
1 mare') finlandés .....

JOO chelines austriacos " ..
100 escudos portugueses
100 YlJns japoneses

Il} Esta cotización será aplicsble por el BiJ.nco de Espmla-L E. M. E.
a los ociares de ctlf'nta cñ que se formaJic:"; intercambio con los siguien·
j",$ pais0s: Colombia, Cuba. Repúbl1ca Democrática Alemana, Sina y
Guinea Ecuatorial.

ORDEN de 20 de di~iembre de 1972 por la que
siJ aprueba la dasificaci6n de las vias pe,~u,(ll"i!1s

exhtentes en el término municipatde Valdenebro
de los Volles, provincia de ValladoUd.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para lacJasifica.ciÓn
de las vi2.:'; pcumrias existentes en el término municipal de
VaJdcJwbro de los VaJJes, pl'Ovincia de Valladolid, en el que
no se ha formuladO recltlmación o protesta alguna durante su
exposición al público. siendo fa"l,¡orables cuantos jllformesse
emitieron, y habióndosiJ cumplido todos los requisitos legales
de tramitación;

Vistos ios artÍCulos L° al 3,° y 5.') al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de L;~ de jiciembre de 1911, la Ley de Con
cr:ntradón Parcelaria de 8 de noviembr0 de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembro de 1956. en relación
con lüs articuló'" pertinentes de la Ley de PI'ocedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta dn la Sección
de Vias Pecuarias e informe de la Asesoría Juridica do este
Instituto, ha resuelto:

Primero, Aprobar la clasificación de las ví<:-lS pecuarias
existentes en el término municipal de Va!de¡'¡ebro de los Va
lles, provincia de VéllladoJid, por la qUe se declara la existen
cia de las siguientes vías pecuarias:

Vereda. de la Cafíada Zamorana..~AncJJUr<:'l, 20,89 metros.
Cai'iada de Fuente NavillR.-Anchut"U, 75,22 metros.
Colada de Valdenebro de los Valles ai Batán,-Al1chu

ra, 12.50 metros.
El recorrido, dirección, superficie y dem.~s características

de :as vías pecuarias que se citan, figura en el proyecto do
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don.
Silvino 1faLlpoey Blesa, cuyo contenido se tendrá en cuenta
en todo lo que les afecte,

Segundo. Esta resolución, que se publicarú en el ~Boletin

Oficial del Estado" y en el de la provincia, para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con·
sideren a.fectados por ella interponer recursr¡ de reposición, pre
vio al contencioso·administratjvo, en la forma, requisítos y pla
zos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciBmbre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, f. muchos años,
Madrid, 20 de diciembre de 19n,-p. D" el Subsecretario,

VirgiJio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la. Conservación
de- la Naturaleza.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la c!a&iff,cación de las vias pecuarias
existentes en el término municipal de Portugos,
provincia de Granada.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias ex.istentes en el término municipal de
Portugos, provincia de Granada¡ en el que no se ha formulado


